
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 

Medellín, Primero (01) de Octubre de dos mil Catorce (2014) 

 

REF:  REPARACIÓN DIRECTA 

DTE:  CRISTIAN CAMILO IDARRAGA MONTOYA Y OTROS 

DDO:  INPEC Y OTROS 

RDO:  2013 - 00412 

 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO DEL APODERADO DEMANDANTE 

ESCRITO EMITIDO POR LA ENTIDAD AUXILIAR DE LA JUSTICIA. 

 

Se pone en conocimiento del apoderado demandante, la respuesta a la 

solicitud de peritazgo por el solicitado en audiencia inicial, y mediante la cual el 

Director del CENDES solicita el pago de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para proceder a rendir el mismo. (fl. 106) 

 

En virtud de lo anterior, se le concede al apoderado un término de tres (3) días 

hábiles contados a partir de la notificación por estados del presente auto, para 

que indique si acepta o no las condiciones esgrimidas por la entidad para 

proceder a realizar el dictamen requerido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PILAR ESTRADA GONZALEZ. 

JUEZ 
RLV 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ____________________ se notifica a las partes la 

providencia que antecede por anotación en 

Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


